
NOTA N° /14 

Letra: B. U.C.R. 

Ushuaia, 22 de Septiembre de 2014.- 
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Concejo Defiberante


de Ciudad de rUshuaia 

BLOQUE 

UNION CIVICA RADICAL

RESADOS 

Atentamente.

Vivta Stella GU 
ConcejaI U 

Conceip Deliberant aia 

Sr. PRESIDENTE: 

Nos dirigimos a Ud. a efectos de solicitarle la incorporación del siguiente proyecto 

de Ordenanza para ser tratado sobre tablas en la próxima sesión ordinaria, en virtud de 
los siguientes fundamentos. 

Visto la situación apremiante del vecino Jorge Daniel Gómez, DNI 11.476.498, 

por el cual se sancionó la Ordenanza Municipal N° 4520, mediante la cual se lo 

exceptuaba de lo establecido en la Ordenanza Fiscal N° 3501, artículo 6°, título II, anexo 

III, Parte Especial en cuanto al carnet de vendedor ambulante y de lo dispuesto en el 

artículo 30 inciso ch) de la Ordenanza Municipal N° 152/82 por el término de seis (6) 

mese; consideramos oportuno extender las mencionadas excepciones por el término de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días. 

Solicitamos el acompañamiento de los Señores Concejales para la sanción del 
siguiente proyecto de ordenanza. 

Sín otro particular, saludos a Ud. 

Sr. PRESIDENj E 
DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO
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de (a Ciudad de Vskuaia 

BLOQUE 

UNION CIVICA RADICAL

PROYECTO DE ORDENANZA 


ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al Sr. GOMEZ Jorge Daniel, D.N.I. N° 11.476.498 de lo 
dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 3501, Artículo 6°, Título II, Anexo III, Parte 
Especial. 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR al Sr. GOMEZ Jorge Daniel, D.N.I. N° 11.476.498 de lo 
dispuesto en el artículo 3° inciso ch) de la Ordenanza Municipal N° 152/82, por el 
término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días. 
ARTÍCULO 3°.- De forma.
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